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investigación de hidrocarburos «.Ampo.sta B». «Amposta C», «Ca.&
tellón En y «Vinaroz», con participaciones del veinticuatro por
ciento, dieciséis pOlo ciento, ocho enteros COn tres décimas por
ciento y cineuenta y un enteros con siete dé<:imas por ciento, res
pectivamente. teniendo cada una de ellas el carácter de titular
a todos los efectos de la Ley de' Régimen Jurídico de la lnvesti
gación y Explotación de Hidrocarburos, de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y oeno, y disposiciones cbmple~

mentarías.
Artículo tercero.-En el plazo 'de quinta días, a contar desde

la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, COPAREX,
CAMPSA y 8HELL presentaran las garantias bancarIas a que
hace mención el articulo diecinueve de la Ley de veinti~i5 de
diciembre de m.il novecientos cincuenta y ocho, adaptadas a lllS
participaciones que se aprueban, pudiendo instar la devolución
de las prestadas con anterioridad

Artículo cuartO.-En el ca.so de formalización del nuevo Con
venio previsto en la c](wsula once del que se aprueba, dicho
Convenio habrá de someterse a la aprobación de la Administra_
ción, sin cuyo requisito será nulo a todos los efectos derivados
de la Ley de Hidrocarburos.

Artículo qUínto.-En todo aquello que no se oponga a 10 que
en el presente Decreto se dispone, los permisos objeto del Con
venio continuarán sujetos a las condiciones de su otorgamien
to,fijadas en sus respectivos Decretos,

Articulo sexto.-8e autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones que sean necesarias para el cumplimiento
de lo que en est.e Decreto se dispone.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en LR Coruña
a veintidós de ago..<;;to de mil novt'cient.os setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de IndUstria,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUJ'l'EZ DEL PINO

Dl!,'CRETO 297111970, de 22 de agosto, por el que se
adjudican a «Tenneco Espq.rla, [ne.», nueve penni
sos de investioación de hid-r'{}(;arburos en la zona 1
{Península;,

Vistas las solicitudes presentadas por «Tennece Espaila, lne.»,
para la adjudicación, en competencia, de nUeve permisos de in
vestigación de hidrocarburos en la zona 1 (Península), y te
niendo en cuenta que la peticionaria ha demostrado poseer la
capacidad financiera y té<mica necesaria; que propone progra
mas de trabajos razonables, y superiores, en cuanto a inversio
nes, a los mínimos reglamentarios; qUe ofrece mejoras interesan.
tes en el orden fiscal y de participación del Estado en la. posíble
explotación, y que, aun cuando estas solicitudes se han presen
tado en competencia con las propuestas de las primeras peticio.
narlas «CaJ1fornia Oil Company oi Spaln» (CALSPAlN) y «Te
xaco (Spatn), lnc.» rrEXPAIN) , se consideran más favorables
las ofertas de «Tenneco Espafia, rnc.», procede otorgar a esta
última los nueve permisos solicitados.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de agosto de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero,-Se otorga a «Tenneco España, Ine,» (TEN
NECO), los nueve permisos de investigación de hidrocarburos que
a continuación se describen:

Expediente número doscientos noventa y siete,~«El Hito», de
cuarenta y un mil ,cincuenta y dos hectareas, cuyos limites
son: Norte, treinta y nueve grados cincuenta y seis minutO$ Nor~
te; Sur, treinta y nueve grados cincuenta mmutos Norte; Este,
un ¡rado di~lsiete minutos Este, y Oeste. cero grados cincuenta
y un minutos Este.

:mxpec1iente número doscientos noventa y ocho.--.«Cañas», de
cuarenta y un mil ciento doce hectáreas, cuyos limites $On: Nor
te, treinta y nueve grados cincuenta minutos Norte; Sur, treinta
'S nueve grados cuarenta y cuatro minutos Norte; Este, un grado
diecisiete minutos Este, y Oeste, cero grados cincuenta y un mi
nutos Este.

Expediente número doscieuto noventa y nueve.-«San Lo
renzo», de cuarenta mil trescientas seis hectáreas., cuyos límites
son: Norte. treinta y nUeve grados cincuenta y siete minutos
Norte; Sur, treinta y nUeve grados cuarenta minutos Norte; Este,
un grado vein'tiséis minutos Este, y Oeste, un grado diecisiete
minutos Este.

Expediente número trescientos.-«Vegas», de treinta y nueve
mil novecientos cuarenta y cinco hectáreas, cuyos lfmttea son:
Norte, cuarenta grados ocho minutos Norte; Sur, treinta y nueve
grado! cUllJ'enta Y nueve minutos Norte; Este, un grado treinta
y cuatro minutos Este. y Oeste. un grado veintiséis minutos Este.

:ExPediente número ,trescientos uno.-«Abuja», d,e treinta y
sietfl mil novecientas setenta. y dos hectáreas, cuyos limites son:
Norte, treinta. y nueve grados cuarenta y nueve minutos Norte;
Sur, treinta y nueve grados cuarenta' minutos Norttt; Elite" un
gra<!o .u_te. y dos minutOll iE&Ie, y Oeste, un gra<!o _séi.
mlnut... Z.te.

----••i,ii¡U:ZZ¡

Expediente número trescientos dos.-«Gabaldón», de treinta.
,V nUeve mn sclscientas siete hectáreas, .cuyos limites son: Nor
t,e, treinta y nueve grados cuarenta y euatl'o minutos Nor,te;
Sur, treinta y nueve grados treinta y cuatro minutos Norte;
Este, un grado cln-euenta y siete minutos Este, y Oeste, un grado
cuarenta y dos minutos Este,

Expediente número trescientos tres.~{{Honl'ubja»,de treinta y
nueve mil quinientas treinta y dnco hectáreas, cuyos limites son:
Norte, treinta y nueve grados cuarenta minutos Norte: Sur, trein
ta y nueve- grados treinta y cuatro minutos Norte; Este, un gra
do cuarenta y dos minutos Este, y Oeste, un grado diecisiete mi
nutos Este.

Expediente número trescientos cuatro.-«T-ebal'», de treinta y
ocho mil noventa y seis hectáreas, cuyos límites son: Norte,
treinta y nueve grados treinta y cuatro minutos Norte; Sur,
tr·einta y nueve grados· veintiocho minutos Norte: Este, uo. grado
cuarenta y un minutos Este, y Oeste, un grado díecisiete m1nu
tos Este,

Expediente número t1'escientos cinco.-«'Pinarejo», de treinta
y nueve mil seiscientas siete hectáreas, cuyos limites son: Nor
te, treinta y nueve grados cuarenta y cuatro minutos Norte; Sur,
treinta y nueve grados treinta y cuatro minutos Norte; Este, un
grado diecisiete minutos ESte. y Oeste, un grado dos mínutos
Este

Art.iculo segundo.~L(ls permisos de investigación a que se re
f1€l"e el articulo anterior quedan sujetos a todo cuanto disponen
la Ley para el Régimen Jur:ídico de la Invest~gación y E:xplota~

ción de los Hi<u"OClU'buros, de veintisé1s de d1cIembre de mU Jl.Oo
vecientos cincuenta y ocho, y el Reglamento para su aplicación,
de doce de junio de mí] novecientos cincuenta y nueve, as1 como
a las ofertas <1e la. adjudIcataria que no se opongan a lo que
se especifica en el presente Decreto y a las condiciones EJguientes:

Prim.era.-La titular, de acuerdo con sus propueI-tas, queda
ooligada a. realizar, en el conjunto de los nueve permüiOl3, den·
t,ro de los tres pl'imerOB- afies de vigf'neia, laborea de inv·estiga
ción: entre las que forzos&mente se incluirán dos sondeos. por
un importe total de tres romanes qumi-entas cincuenta y tres
mil ochocientas treinta. y tres pesetas oro, viniendo obligada a
.iustificar, al término del tercer 8Jl0 de Vigenc1a, a plena 6atis
facción de la Administmción, la inversión realizada. y a. lngre
1:>ar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente jus
tificada, y la mínima ofrecida. en el caso de QUe esta úlUlma
fUf>lle- mayor.

En el caso de continuar la investigación de todos o parte
de los permisos después de CUInplü;lo el tercer año de vigencia,
la titular vendrá obligada. durante el cuarto año. a. realizar un
san-deo, invirtiendo un mínimo en la investigación de cinco con
treinta y cinco centésimas pesetas oro por hectárea que man~
tenga en v1gor; durante el quinto año, un sondeo, invirtiendo en
la investigación un mínimo de cinco con setenta y dos centési
mas vesetas oro por hectárea que mantenga en v1gor. y dur~te
<"1 sexto año de vigencia, otro sondeo, invirtiendo en la investiga
ción wis con doce centésimas pesetas 01'0 por hectárea en vigor.
A los efectos de fijación de las obligaciones en estos tres últimos
periodos de un afto, se entenderán como hectáreas en vigor las
que tengan tal condi.ción en el momento de formular los regla
mentarios planes anua.les de labores.

Las inversiones realizadas en más sobre los minimos seña
lados para cada período -de tiempo serán computables para el
cumplimiento de los mínimos de los períodos Bucesivo.s.

Para la conversión de pesetas aro en pesetas papel, se eatará.
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento.

Segunda.-En el caso de renuncia a la tota1idad -de los permi
sos otorgados. la, titular vendrá obligada a J·UStificar el haber
invertido en los mismos, hasta el momento e la renunda., las
cantidades mínimas señaladas en la,. con<Ución primera anterior
o la resultante de aplícnr a la total superficie otorgada el nú";
n1mo de dos con cinCuenta centésimas pesetas oro por hectárea
y aüo para los seis por que se oto!'gan, o- sea cinco millones tres.
cientas cincuenta y ocho mi] cuatrocientas och-enta pesetas oro.
Si esta última cantidad fuese mayor. se ingresará en el Tesoro
la diferencia entre las cantidades realmente justificadas. a pIe-
na satisfacción de la Administración, y el mínimo que proceda
de ~u€rdo con 10 anteriormente señalado

Tercera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, pagará,
como mejora del canon de supe:rficíe, la cantidad de una. peseta
por hectarea y año, debiendo realizar el ingreso rmrrespondiente
en el momento de liqUidar el citado impuesto. Este incremento
del canon queda sujeto a lo señalado en el pliego de mejoras en
relación con posibles compensaciones fueaTes.

Cuarta.-La titular pagará, por cada ~nni30 que le sea. otor~

ga-do, una beca de dos mil dólares (Estados Unidos de A.mIrtoa)
anuales, en la forma que queda fijada en su pliego de me~,

Quinta.-La titular. de acuerdo con 6l,t propuesta, viene obI1
gada, a partir del momento en que se descUbra petróleo O gu
en cantidades comerciales en cuaJqu1era <te loa perm.iaoe otorRa
dos, a ofrecer y oom:eder al Estado- eepa1IDl una part1c1:t:tae1dn ln
divisa del di.ez por ciento en cada. uno de los Pernlisós otcII'I8
dos qUe se encu.entren en vigor.

El, Gob-i€'.rno des1gl).ará l.a Ent1dad est.atal que 08tent.eri,. 1& ..
tularidad de la part1clpamÓll cedIda, _1>_<1_ el ........
pondiente Convenlo de oolaboración para la regulacl~~
plotae1ón. ,en el que forza¡¡a.mente será dea:igna.da
como Empres-a. operadora,

A PIlriIr de la ftlllb& <le __16111 del Ccn-.lO. III ___
r1a. contribUirá., en la pe,n1J qae GOL'HItJ wI& a _~
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a sufragar los gastos de explotacl6n y de contInuacIón de la iD,;.
vest1gac1ón de los perm1sos, en su caso, y reeIDbolsará a cTeDl1&
oo. <le loo _tos reallzados anterlonnente en 1& Inv_••¡ón y
explotaclón, en la parte que corresponda a su partlclp_ del
dlez por ciento, oon sus propios beneftclos <le 1& eXPlotacl6n apli
cados integra.mente.

Sexta.-La. titular pagará al Estado eSpañol. por .una sola vez,
las s1gutentes primas especiales de produecfón, cuando se alcance.
en el conjunto de 108 penn1sos que se~. durante un míni
mo de ciento veinte días consecutivos, los niveles de prpducc1ón
de petróleo crudo o en quiva1ente de gas natural que.se especi
fIcan a. continuación:

Nivel de prOdu0C10n
(barriles por dia)

PrIma
(en dólares USA)

Estación transformadora en Arn~dmo, tipo interior. con trans
formador de 100 KVA. .de potencia y reláCión de transforma~

clón lQ.ll~lOcI3.200!3x 230-133 voltios.
Esta .Delegac1ón Provincial, en- cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619!1i¡66, de 20 de octubre; Ley 10/1i¡66,
de 18 de marzo; Decreto 1'M'5/1967, de 22 julio; Ley de 24 de
noviembr.e de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968. y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autor1Zar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de l~ Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1i¡66.

Logro:ño. 1~ de septiembre de 1970.-2.364-D.

El. Ministro de Industria.,.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NU1il"EZ DEL PINO

RESOLUCION de' la Delegación Provincial d(! L')~

groño por la que 8e autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el· expediente nú
mero AT-18.738. incoado en esta- Delegación Provincial a instan
cia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.». con domicilio en
Pamplona, avenida de Roncesvalles, .7. solicitanclO autorización
administrativa y declaración de ut1l1dadpdbUca, a los efectos
de la imposición de serv:1dwnbre de paso, de. la instalación
eléctrica cuyas caracterlstiCas técnicas principales son laa si·
gulentes:

Linea aérea trifásica en Arned1l1o. circuito simple, a 13,2 kV.•
con conductores de cable aluminio-acero de 54,6millinetros cua
drad~ de seccIón sobre apoyos' de madera de PÍllo creosotado.
metáhcos y de hormigón. Tendrá una longitud total de 3S9 me
t:ros, con origen en la linea de su propiedad «Amecio-Enctso
Munllla» y finai en la estación transformad.o.ra. que tam.blén se
autoriza y a. continuación se describe:

RESOLUCION de la Delegación PrOV#lcUll de Huel·
va por la que se hace púbNco el otorgamiento de
los permisos de investigación minera. que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio ele Industria en HUel~

va hace saber: Que han sido otorgados los sigUientes permisos
ele investigación minera;

Número 14.283. Nombre: «Pepa». Mineral: Turba. Hectáreas:
100. Término municipal: Almonte.

Número 14.286. Nombre: «La Bocina». Mineral: Turba. Hec
táreas: 102. Ténnino municipal: Almonte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Huelva, 27 de agosto de 1970.-EI Delegádo provincial, José
<le Moya.

DECRETO 297211970, de 12 de septiembre, por el
que se declara la utilidad pública. necesidad 'Y UT~
gé1icia de la ocupación, a efectos de su repobZacfón
forestal. de diferentes montes del Ayuntamiento de
Palomera. de la proVincia de Cuenca.

Los montes «Cerro de la Plla». «Llano de la Cueva» y «El
Padrj,güelo», números ciento cuarenta. y tres. ciento cuarenta
y seis y ciento cuarenta. y siete del Catálogo de Utilidad PÚ
blica, respectivamente. de la provincia de Cuenca, pertenecientes
al Ayuntamiento de Palomera, tienen grandes superficies de&
provistas de arbola<lo, en contraste con otros montes de la e<r
marca que sustentan las masas del ta.n acreditado pino laricio
por BU producción de maderas de calMad. Por otra parte. la
('.on!iguraclón y naturaleza; del suelo de estos montes los hace
extremada1nente sensibles a los fenómenos erosivos, produciendo
las aguas de lluVia. en ocasión de tormentas, efectos torren
c1a.les Que se acusan en la cuenca 4el. no Huécar que los
atraviesa.. dando lugar a" inundaciones y dafios en las huertas
y en la propia ciudad de Cuenca... La repoblación forestal de
estos montes, además de elevar sus rendimientos y de mitigar
106 etectos de las peligrosas crecidas del río HuéCar. al dar
con el arbolado mayor capacidad de retención de las aguas de
su cuenca y mayor fijeza a sus terrenos. también contribuirá
al embellecImiento de los alrededores de dicha c1udad. por
donde d18C'UlTe una. de sus rutas pinrorescas, dando así -una
mayor be'lleza a 1& llamada «Hoz de HUéCa:r», tan frecuentada
por el turismo, por 10 que de acuerdo con el articulo cincuenta
de la Ley de Montes procede declarar la «repoblacl-ón obliga
toria» de la zcma afectada y la utlUdad pública de los trabajOS
a realizar en la misma.

En $U virtud, a propuesta del Ministro de AgrieuItura, previa
deliberación del Consejo de M1n1stros en su reunión del día
onCe de septiembre. de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artíeulo primero.-Se declara la utilidad pública de la repo..
blación forestal, así. como la. necesidad y urgencia de ocupación
de la superficie de los montes que se detallan a continuación.
situados .en el término municipal de Palomera. provincia de
Cuenca, pertenecientes al· Ayuntamiento de dicho pueblo, con
Jos límJ:be6 siguientes:

Ochocientas treinta y dos hectáreas del monte «Cerro de
la P11a». número ciento cuarenta- y tres del Catálogo de U'tUidad
Públtea. Nbrte. t!<mas de labor de la margen iZquIerda del 110
Huécar; Este. camino· del CastUlejo. divisoria. que sUbe desde
el puente por el que cruza. el eam.ino del Castillejo al río Huécar.
en dlreoclón C8Sl Sur. algo a Saliente, por la llamad.. Loma de
ReUlo. hasta encontrar el camino de cuenca a 1.& Cierva, earn1
no de Cuer1t'a'a. La- Cierva y camino de-losPortilloB: SUr, término
municiPal de .La Melgosa, Y Oeoóe, ténnIni> nnmlclpal de CiIJonc&.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se hace publico el otorgamiento del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Províncíal del Minísterío de Industria en ID
laga hace saber: Que ha. sido otorgado el siguiente permiso· de
ínvestigaciónminera:

Número 6.146. Nombre: «Baronesa». Mineral: Ba~ita. Hectá
reas: 150. Término municipal: Almogia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
laS disposlc1ones legales vigentes.

Málaga, 13 de agosto de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael
C&n}PQS Moreno.

1.000.000
3.000.000

1.000.000
2.000.000

50.000
100.000

Séptima.-La. valoracl6n de laB aportaci~ del titular ex
tranjero que no se efectúen precisamente en dl....... deberá ser
sometlda a la aprobación <le1 Ministerio de IDduatTla, que tendrá
en cuenta para ello los precios nortnales en el pais de origen,

OCtava.-De acuerdo con el contenl<lo <le! artleuIo trelnta y
tres. del ~I&mento de doce de Junio do ll)jI noveeIe<Itos cIn
cuenta y nueve. lascondicipnes primera; tercera. cuarta, quinta
y sexta constituyen oondlclones esenclalesC1!Ya InoboerVancla
lleva aparejada la cadncldad de los permisos.

Novena.-;La caducidad de los permisos de investigación será
línIcamente declarada, según el articulo clénto sesenta y tTell
<!el ~Iamento, por causas imputables a la titular, Y por impll
.... <le ti_o la renuncia de ésta a dlchoe permisos, será de apll
cactón en este caso lo <ti_esto en el a.rtlculo I'lento cuarenta y
cuatro <lel ~_to de doce de Junio de mil novecientos cIn
cuenta. y nueve.

Articulo tercero.-Se autoriza aJ. Ministerio de Industria pan.
ó1ctar las disposiciones necesarias- para. el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

Asf lo Qispongo por el presente Decreto. dibclo en La Coruña
a v~ntid6s de agosto de mil novecientos setenta..

FRANClISCO FRANCO

---._.._---~ .•~~.---


